
 
BASES DE LA COMPETICIÓN INTERNA AJEDREZ  

CLASIFICATORIO CADU Y CEU 

1.- El campeonato tendrá carácter abierto para los miembros de la comunidad 
universitaria de la UVEG que cumplan la normativa para poder participar en el 
Campeonato Autonómico de Deporte Universitario (CADU).  

2.- S estructurará en dos competiciones, una con todos los jugadores que no quieran ser 
seleccionados para el CADU y los jugadores ya clasificados (siempre que sea el caso). En 
la otra competición, los jugadores tendrán las categorías que establece el CEU. 
Actualmente:   

- 1a Jugadores con ELO FIDE por encima de 2150.  
- 2a Jugadores con ELO FIDE por debajo de 2150. 
- 3ª Jugadoras femeninas.  
 

3.- La organización podrá establecer límite de inscripción, en función de la capacidad de 
la sala. El límite tendrá que anunciarse en la publicidad del campeonato.  

4.- Si se estableciera límite de inscripción, se aceptarán por orden de ELO FIDE, FEDA y 
sin ELO, en este último caso, se aceptaría por riguroso orden de inscripción (fecha). 

5.- El campeonato se compone de dos torneos:  

a) El primer torneo será de carácter abierto para las tres categorías y servirá para 
seleccionar los jugadores que representaran a la Universidad en el torneo CADU, el 
número de participantes clasificados estará en función del Reglamento de ese torneo. 
Participar en este torneo CADU será condición necesaria para participar en el segundo 
torneo.   

b) El segundo torneo será de carácter cerrado por categorías para los 
jugadores/as que hayan participado en el campeonato CADU. Este torneo servirá para 
seleccionar a los jugadores que representarán a la Universidad en el Campeonato de 
España Universitario (CEU). El número de jugadores/as clasificados y las características 
a cumplir estarán en función del Reglamento del CEU.  

6.- Cada torneo es jugará por sistema suizo con un mínimo de siete rondas, menos el 
torneo cerrado que se disputará por sistema liga.  

7.- El sistema de juego será preferiblemente el del campeonato al que clasifica el torneo. 
En caso de no tener esa información o de no tener capacidad de poder hacerlo a ese 
ritmo de juego, será de 25 minutos por jugador a caída de bandera.  



 
8.- No se podrá pedir tablas antes de la jugada 15.  

9.- Se aplicarán las reglas en vigor de la FIDE para este tipo de competiciones.  

10.- Para la obtención de los créditos ECTS se requerirá jugar un mínimo de 5 rondas en 
el primer torneo. Cualquier jugador que sin causa justificada no se presente a alguna 
ronda de los dos torneos, será expulsado de la competición. Siempre que se justifique 
(SE TIENE QUE APORTAR JUSTIFICANTE), se permite la ausencia en un torneo de 2 rondas 
como máximo. Es conveniente avisar al árbitro de la ausencia. 

11.- Los desempates los elegirá el árbitro antes de iniciar la competición, según 
considere. En caso de tener dudas, los tres primeros desempates serán: Bucholtz menos 
peor resultado, Bucholtz total y Sonnen 

 

CLASIFICACIONES  

- La participación en el Clasificatorio CADU es obligatoria para poder participar en el 
CADU, para todos los jugadores con ELO FIDE inferior a 1700 en el momento de 
finalizar el termino de inscripción. 
 

- Participar en el clasificatorio CADU no implica necesariamente participar en el CADU. 
Se deben cumplir las condiciones individuales, y, además, ser seleccionado por el 
entrenador responsable de la competición. La calificación internacional ELO FIDE, i 
la propia participación del clasificatorio, se tendrá en cuenta para elegir o no a los 
jugadores de la selección. 

 
- Si el entrenador responsable no ha cubierto todas las plazas para ir al CADU, podrá 

seleccionar a otros jugadores que no han participado en el clasificatorio, según su 
criterio, siempre justificado con un ELO FIDE de al menos 1700 en el momento de ser 
seleccionado, y cumpliendo el jugador con todos los requisitos para poder participar. 

 
- Para participar en el clasificatorio CEU, es obligatorio participar en el CADU. 

Únicamente se tendrá en cuenta como excepción que el jugador esté clasificado para 
jugar el CADU y su no participación fuera por razones médicas. De igual manera 
sucede con las competiciones Internacionales, respecto al CEU. 

 


